
El modelo de Madurez, qué es y 

cómo puede contribuir a la 

transformación de los centros
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Punto de partida

 Visión amplia
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Las TIC también son un recurso 

de transformación del centro
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Breve recorrido histórico

 El Modelo de Madurez se inició en el curso 2007-2008

 Los niveles que se distinguían eran los siguientes: 

Nivel 1: Capacitación e 

infraestructuras

Nivel 2: Utilización

Nivel 3: Digitalización del 

aula

Nivel 4: Virtualización del 

aula

Nivel 5: Virtualización del 

centro
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Los perfiles del profesorado

Prof. TIC

• Desarrollo de 
las 
competencias 
TIC básicas

Telemático

• Prof. TIC

• Admin I

• Contenidos I

Teletutor

• Dinamización

• Técnicas

Experto en 
Contenidos

• Admin II

• Contenidos II
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Los perfiles y los niveles
Nivel 1

• 80% 
profesorado 
con perfil de 
"Competenci
as  TIC  
básicas de 
Profesorado
”

Nivel 2

• 95% de 
profesorado 
con perfil de  
“Competenc
ias TIC 
básicas de 
Profesorado
”

• 10% de 
profesorado 
con perfil de  
"Profesor 
telemático"

Nivel 3

• 60% de 
profesorado 
con perfil de 
"Profesor 
telemático”

• 50% de los 
Coordinador
es de ciclo 
con Perfil 
“teletutor”

• 50% de los 
Jefes de 
Departamen
to didáctico 
con el Perfil  
teletutor

Nivel 4

• 95% del 
profesorado 
con perfil de 
“Profesor 
telemático”

• 50% de los 
tutores con 
perfil de 
“teletutor”

Nivel 5

• 95% del 
profesor con 
el perfil de 
“teletutor” 

• 20% del 
profesorado 
con el perfil 
“Experto en 
contenidos 
Educativos”
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La certificación de la competencia 

del profesor
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El modelo actual
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Nivel 

Inicial

Capacitación 

y el uso

Nivel 

Medio

La 

digitalización 

del aula

Nivel 

Avanzado

La 

virtualización 

del centro



El Modelo de Madurez 

Tecnológica es:
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 Planificación del cambio.

 Conjunto estructurado de elementos: 

criterios de análisis, herramientas de 

medición, buenas prácticas, asesoría,…

 Un estándar.

 Permite identificar debilidades.

 Planificación de procesos de mejora.



Evolución de modelo 

Modelo antiguo Modelo actual

Número de 

niveles
5 niveles 3 niveles

Perfiles del 

profesorado
4 perfiles No hay perfiles

Procesos 

considerados

4 grupos de 

procesos

3 grupos de 

procesos
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El decreto del modelo
DECRETO 174/2012, publicado el 28 de septiembre de 

2012

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO 
 

viernes 28 de septiembre de 2012  

N.º 190 
 
 

 
 
 
 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN  
 

4320 
 

DECRETO 174/2012, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Modelo de Madurez Tecnológica 

de Centro Educativo (Madurez TIC) y se establecen las certificaciones  y sellos acreditativos  de 

los diferentes niveles de madurez de los centros educativos.  
 

 

La Orden de 1 de abril de 2009, del Consejero de Educación, Universidades e Investigación 

aprobó el Modelo de Madurez Tecnológica de Centro Educativo y estableció las certificaciones  y 

sellos acreditativos de los diferentes niveles de Madurez TIC de los Centros Educativos, así como 

los requisitos de acceso a las diferentes certificaciones de  acreditación de nivel.  
 

La puesta en marcha del Programa Eskola 2.0 en el curso 2009-2010 aconseja adecuar y redefinir 

el modelo incardinándolo en un planteamiento más amplio de modernización tecnológica de la 

escuela vasca, dirigido fundamentalmente a impulsar un cambio metodológico en la enseñanza y 

en la mejora en la digitalización de los procesos pedagógicos, administrativos y de información y 

comunicación de los Centros Educativos, en coherencia con lo establecido por la iniciativa i 2010 

de la Comisión Europea y el PESI 2010 (Plan Euskadi Sociedad de la Información).  
 

El modelo que se recoge en este Decreto busca que, desde el respeto a la autonomía de los 

centros educativos reconocida en la Ley 1/1993, de 19 de febrero de la Escuela Pública Vasca, 

pero dentro de un marco de referencia común marcado por el Departamento, sea cada centro 

quien decida el nivel de Madurez TIC que desea alcanzar. De este modo cada centro, dependiendo 

de sus peculiaridades,  etapas formativas, tamaño, trayectoria previa, etc., tendrá su propio plan 

tecnológico, adaptado a sus necesidades y en coherencia con los objetivos generales marcados 

por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación.  
 

Las características  definitorias de este modelo son la evaluación basada en evidencias y el grado 

de incorporación y utilización de las TIC en los procesos clave del centro: docente, administrativo 

y de información y comunicación.  
 

En su virtud, emitidos los informes preceptivos, a propuesta de la Consejera de Educación, 

Universidades e Investigación y previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su 

sesión celebrada el día 11 de septiembre de 2012.  
 
 

DISPONGO: 

 
Artículo 1.– Finalidad. 

 

El  objeto  de  este  Decreto  es  redefinir  el  Modelo  de  Madurez  Tecnológico  de  los  Centros 

Educativos (Madurez TIC) hacia un planteamiento más amplio de modernización tecnológica de 

la escuela vasca, impulsando un cambio metodológico en la enseñanza y en la mejora en la 

digitalización de los procesos docentes, administrativ os y de información y comunicación.  
 

Artículo 2.– Ámbito de aplicación.  
 

Podrán  acceder  a  las  certificaciones   de  Madurez  TIC  tanto  los  centros  educativos  públicos 

como concertados de enseñanza no universitaria  de la Comunidad  Autónoma del País Vasco. 
 
 
 
 
 
 

 
2012/4320 (1/13) 
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Ejemplo de criterios
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Indicadores y evidencias

13

•Aplicaciones

•La comprobación 

empírica

•Dispositivo

•Documento

•Dispositivo

•Plantillas

•Hojas de registro



Criterios de certificación

 El centro ha de cumplir todos los indicadores y 

evidencias. 

 El asesor del centro se pueden flexibilizar los 

criterios.
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La aplicación
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Responder una encuesta
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Responde un subproceso
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Las evidencias
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La aplicación: las evidencias
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Informe del asesor

 Ejemplo 1

 Ejemplo 2
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Copia de InformeAsesor-1.xls
InformeAsesor-3.xls


Adjudicación del nivel

 Premisa 1: El nivel se adjudica de manera 

automática.

 Premisa 2: El asesor adjudica un nivel.
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Evolución del número de centros

Periodo
Número de 

centros

Los que estaban al 

principio  (2007)
260

Los que decidieron 

continuar (2011) 
237

Después de la 

primera evaluación 

(2012)

209

Los que van a estar 

el curso 2013-2014
207

260

237

209 207

0
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Encuesta a directores sobre el modelo
0+1 2 3+4

No ha supuesto apenas ningún 

cambio
61 24 16 Percepción general

Nos ha obligado a replantearnos 

nuestra metodología en las aulas
16 35 50

Incidencia en el aulaHemos tenido que revisar los 

contenidos de aprendizaje
29 36 35

Ha favorecido nuestra coordinación 23 24 53

Ha tenido incidencia en la 

distribución de los espacios.
46 26 28

Incidencia en la 
organización

Ha tenido incidencia en la 

distribución del profesorado
62 22 15

Ha tenido incidencia en la 

agrupación del alumnado
80 15 5

Hemos tenido que cambiar algunos 

horarios
66 19 15

Ha supuesto una mayor demanda de 

formación en TIC
7 20 72

Incidencia en la 
formaciónHa supuesto una mayor demanda de 

formación en general
23 34 44
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Factores de éxito

 Compromiso 

institucional

 La comisión TIC

 La elaboración un 

plan

 Recursos materiales

 Un núcleo de dirección 

sólido

 Un núcleo académico 

motivado

 Una cultura 

emprendedora integrada

 Un contexto amplio de 

desarrollo 

 Una base de financiación 

diversificada

Según Clark Burton, R. (2000)Según nuestra experiencia (2013)
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Conclusiones

 Es un plan de centro.

 Permite tener unos objetivos de avance y se planifica en función de ello.

 Es progresivo.

 El modelo cumple con el objetivo de garantizar la aplicación de un plan de 

cambio.

 Se definen los roles y las responsabilidades,  están claras las personas 

de referencia.

 Los resultados de la evaluación sirven de referencia para el mejorar.
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Es un documento guía para 
los centros

La experiencia nos tiene que 
dar conocimiento para mejorar

Tiene que reconocer el trabajo 
de las personas clave 

Para acabar
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